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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.- marzo 
veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 
 
Procede el despacho a reprogramar las fechas de los testimonios y de la 
inspección judicial que se habían señalado mediante auto de marzo 1° de 2022 
para el día 31 de marzo del corriente año a las 9:30 a.m. y 3:00 p.m., 
respectivamente, en vista de que el titular de este juzgado no está en condiciones 
de salud para asistir a esas diligencias, al encontrarse afectado por una fuerte 
virosis. 
 
Por lo anterior, el juzgado 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- -Fijar como nueva fecha para llevar a cabo la recepción de los testimonios de 
los señores RICARDO MÉNDEZ y FRANKLIN PAYARES, el día 07 de abril de 
2022 las 09:30 a.m. 
 
2.- Señalar el día 07 de abril de 2022 a las 03:00 p.m., a fin de continuar con la 
diligencia de inspección judicial, con intervención del perito designado en auto de 
marzo 1° de 2022, señor JORGE ABELLO. Comuníquesele al perito mediante el 
medio más expedito, indicándole que debe aceptar el cargo dentro de los cinco 
(05) días siguientes a su notificación y tomar posesión del mismo. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 
 

EL JUEZ, 
 
 

LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ. 
 

 
J.P. 
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